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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

66 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS
VALLE NORTE DEL LOZOYA

OFERTAS DE EMPLEO

Habiéndose aprobado por el presidente de la Mancomunidad de Servicios Valle Nor-
te del Lozoya las bases generales para procesos extraordinarios de estabilización de empleo
temporal, se procede a la publicación del texto íntegro de dichas bases.

BASES GENERALES PROCESO ESTABILIZACIÓN

Bases generales por las que se regirán los procesos selectivos que convoque la Man-
comunidad de Servicios del Valle Norte del Lozoya para plazas incluidas en los procesos
extraordinarios de estabilización de empleo temporal de larga duración, contenidos en la
disposición adicional sexta de la Ley 20/2021.

1. Objeto de la convocatoria

1.1. Las presentes bases regulan los aspectos comunes a los procesos selectivos que
convoque la Mancomunidad de Servicios del Valle Norte del Lozoya (en adelante la Man-
comunidad) para la selección de personal funcionario de carrera y laboral fijo, referidas a
plazas incluidas en los procesos de estabilización de empleo temporal de larga duración,
contenidos en la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Me-
didas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, publicada en
el “Boletín Oficial del Estado” número 312, de 29 de diciembre de 2021.

1.2. Las especificidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación en las
bases específicas que se aprobarán por el titular del órgano competente para regir cada con-
vocatoria.

1.3. Se encuentran obligados a concurrir a los procesos selectivos que se convoquen
la persona o personas que estén ocupando la plaza o plazas objeto de la convocatoria en el
momento de la publicación de dicha convocatoria. Su no participación determinará la im-
posibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensa-
ción económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).

2. Normativa aplicable

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Públi-
co, en estas bases generales y en las correspondientes bases específicas y convocatorias.

Asimismo, serán de aplicación a estos procesos selectivos el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones vi-
gentes en materia de Régimen Local y Función Pública vigentes y complementarias en ma-
teria de selección de personal.

Los procesos selectivos de estabilización de empleo temporal de aquellas plazas de
personal laboral al servicio de la Mancomunidad de Servicios del Valle Norte del Lozoya,
que por la naturaleza de sus funciones o por estar así contempladas en la RPT deban de ser
reservadas para su desempeño por personal funcionario, se convocarán para su acceso a la
condición de personal funcionario de carrera, en los cuerpos, escalas, y en su caso, especia-
lidades que correspondan.

Las plazas incluidas en dichas convocatorias se detraerán de las correspondientes a la
tasa adicional para la estabilización de empleo temporal del personal laboral de adminis-
tración y servicios que se relacionan en la Oferta de Empleo Extraordinaria de Estabiliza-
ción publicada el 20 de diciembre de 2021 y posteriormente rectificada en fecha 23 de
mayo de 2022.

3. Publicación de la convocatoria

3.1. La convocatoria de estos procesos y las bases que han de regir este proceso se
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como en la web de
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la Mancomunidad http://mancomunidadvallenortedellozoya.es/empleo , y extracto en el
“Boletín Oficial del Estado”.

4. Sistema de selección

Los procesos selectivos se realizarán a través del sistema de concurso de méritos y/o
concurso oposición según lo establecido en las bases específicas de cada puesto y de con-
formidad con los siguientes criterios:

4.1. La operatividad de los puestos de trabajo, y al objeto de contribuir a la agiliza-
ción del funcionamiento de los servicios y evitar paralizaciones indebidas en el desarrollo
de su actividad, lo que afectaría globalmente al desarrollo funcional de esta Mancomuni-
dad, se exige su desempeño por personal que acredite una formación y experiencia ya ad-
quirida.

4.2. La finalidad de estas bases es contribuir a la consolidación y estabilización de
empleo temporal o interino por un empleo definitivo, todo ello al amparo de lo dispuesto
en el artículo 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, cuyo tenor literal reza: “Procesos selectivos de consolidación de
empleo temporal: la convocatoria de procesos selectivos para la sustitución de empleo in-
terino o consolidación de empleo temporal estructural y permanente se efectuará de acuer-
do con los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y mediante los sistemas
selectivos de oposición, concurso o concurso-oposición; en este último caso, en la fase de
concurso podrán valorarse, entre otros méritos, la experiencia en los puestos de trabajo ob-
jeto de la convocatoria”.

5. Requisitos de los/as aspirantes

Requisitos generales: para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes
deberán reunir, en cualquier caso, los siguientes requisitos, referidos todos ellos al día en
que finalice el plazo de presentación de instancias, debiendo mantenerse los mismos duran-
te el desarrollo de todo el proceso selectivo:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artícu-
lo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el supuesto
de acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-

bilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cual-

quiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o es-
pecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que de-
sempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o
inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente que impida, en su Estado, en los mismos términos del acceso al empleo
público.

e) Poseer la titulación que se requiera en las bases específicas que rijan en cada con-
vocatoria. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

f) No concurrir ninguna otra causa de incapacidad para el acceso a la condición de
empleado/a público/a, en los términos marcados por las respectivas disposiciones
legales.

g) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes bases es-
pecíficas.

6. Solicitudes y plazo de presentación

6.1. Solicitudes: quienes deseen participar en procesos selectivos deberán cumpli-
mentar la instancia según modelo normalizado que se podrá obtener en el Registro General
de la Mancomunidad de Servicios del Valle Norte del Lozoya a través de su página web:
http://mancomunidadvallenortedellozoya.es/empleo , debiendo presentarla, preferente-
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mente, en la Sede Electrónica del Mancomunidad de Servicios del Valle Norte del Lozoya,
o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En
caso de presentarse las solicitudes de participación por cualquiera de los modos previstos
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, que no sea el Registro General del Mancomuni-
dad de Servicios del Valle Norte del Lozoya deberá ser remitida una copia de la solicitud
de participación dentro del mismo día de su presentación en el organismo correspondiente
a la siguiente cuenta de correo electrónico: administracion@sierranorte.madrid

No será necesaria dicha comunicación cuando la solicitud se presente en sede electró-
nica de la Mancomunidad.

6.2. Documentos a adjuntar: para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las prue-
bas selectivas correspondientes, las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes de
participación que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases especí-
ficas de cada convocatoria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presen-
tación de instancias, debiendo ir acompañadas en su presentación, por los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.
b) Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la convocatoria,

sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original.
Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir los requisitos para la ex-
pedición del mismo, emitido por el organismo público competente, así como el
justificante de liquidación del pago de las tasas académicas por su expedición.

c) Méritos alegables conforme al modelo recogido en las bases específicas y en el
que se detallarán los méritos alegados por los interesados, debiendo acompañar a
la misma fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos alegados. No
será necesaria la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, bas-
tando la declaración jurada del/de la interesado/a sobre la autenticidad de los mis-
mos, así como de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en
cualquier momento, el Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Man-
comunidad de servicios del Valle Norte del Lozoya puedan requerir a los/as aspi-
rantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y
que hayan sido objeto de valoración. La fecha límite para la alegación de los mé-
ritos y la presentación de los documentos relativos a los mismos será la de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán mé-
ritos no acreditados documentalmente en plazo.

6.3. Las personas interesadas en tomar parte en los procesos selectivos regulados por
estas bases prestarán su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal re-
cogidos en su solicitud, a su incorporación al correspondiente fichero de datos de carácter
personal y a su publicación en boletines oficiales, tablones de anuncios, sede electrónica y,
en general, en cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados parcia-
les o definitivos del proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de las prue-
bas correspondientes a dicho proceso. La falta de prestación de dicho consentimiento con-
llevará la inadmisión de la solicitud presentada, al estar regidos los procedimientos
selectivos por el principio de publicidad.

6.4. Plazo de presentación: al amparo de la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo
Público, se establece que el plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natura-
les contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convoca-
toria en el “Boletín Oficial del Estado”, donde figurará la oportuna referencia al lugar don-
de se encuentran publicadas las bases específicas.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspi-
rante al proceso selectivo.

7. Admisión

Terminado el plazo de presentación de instancias y en el plazo máximo de un mes, la
Presidencia de la Mancomunidad, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, que se hará pública en el tablón de anuncios de la Mancomunidad y en la pági-
na web, con indicación del plazo de diez días naturales a efectos de reclamaciones y subsa-
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nación de errores, de conformidad a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Finalizado este plazo, se expondrá en el tablón de anuncios y en la página web del La
Mancomunidad de Servicios Valle Norte del Lozoya la resolución en la que se aprueba la
lista definitiva de admitidos y excluidos.

8. Composición y actuación del Tribunal Calificador
8.1. Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, y en los Reales Decretos 364/1995 y 896/1991:

a) El tribunal de selección será nombrado por resolución del órgano competente, y su
composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesio-
nalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

b) El personal de selección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los mismos.

c) La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

8.2. Todos los miembros del Tribunal deberán poseer la titulación de igual nivel o
superior a la plaza convocada.

8.3. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen de abstención y recusa-
ción establecido en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, o cualquier otro impedimento previsto en la legislación vigente.

8.4. En cada una de las convocatorias, el Tribunal tendrá la categoría que correspon-
da al grupo del Cuerpo o Escala que se convoque, de acuerdo con lo recogido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

8.5. El Tribunal acordará por mayoría de votos de los miembros presentes, resolvien-
do, en caso de empate, el voto de calidad del presidente.

8.6. Cuando el procedimiento selectivo así lo requiera, el Tribunal Calificador podrá
disponer la incorporación a sus trabajos de asesores y especialistas para todos o algunos de
los ejercicios señalados. La participación de estos asesores tendrá carácter consultivo y
nunca vinculante.

8.7. La designación concreta de los miembros del Tribunal Calificador deberá efec-
tuarse mediante las bases o mediante resolución con carácter previo a la determinación de
la fecha de realización del primer ejercicio de la fase de oposición, en su caso. Dicha reso-
lución deberá publicarse, en todo caso, en el tablón de anuncios de la Mancomunidad.

8.8. Para la válida constitución del Tribunal, a los efectos de la celebración de sesio-
nes, deliberación y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del secreta-
rio o, en su caso, de quienes les sustituyan, y siempre existiendo un mínimo de tres miembros.

8.9. El Tribunal, por razón del número de aspirantes presentados, o por otras circuns-
tancias que así lo aconsejen, podrá, por medio de su presidente, disponer la incorporación
al mismo de otros funcionarios o trabajadores municipales para colaborar en el desarrollo
de dicho proceso, siempre bajo la dirección del citado Tribunal.

9. Sistema de selección y calificación
El sistema de selección y calificación será el establecido según las bases específicas de

cada puesto.

10. Calificación del proceso selectivo
La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones ob-

tenidas en cada uno de los apartados establecidos en las bases específicas. En caso de em-
pate en la puntuación final, el orden de desempate se establecerá atendiendo a lo indicado
en las bases específicas.

11. Resolución del proceso selectivo
Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador elevará la relación de apro-

bados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de
identidad (en la forma prevista legalmente para la protección de los datos de carácter per-
sonal), así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo,
al órgano competente para la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edic-
tos y anuncios digital de la Mancomunidad de Servicios Valle Norte del Lozoya.
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El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número su-
perior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante, lo anterior, siempre que el Tri-
bunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas con-
vocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias
de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por los aspirantes
se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de
posesión, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los
aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en el caso de personal
funcionario de carrera, o contratación, en el caso de personal laboral fijo.

12. Presentación de documentos
En el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hicie-

ra pública la relación definitiva de aspirantes aprobados en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, los aspirantes propuestos aportarán en la administración de la Man-
comunidad de Servicios Valle Norte del Lozoya, los documentos que a continuación se
relacionan:

a) Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasa-
porte o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documen-
to que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Fotocopia y original del título exigido en las bases específicas, o certificación aca-
démica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios
para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o conva-
lidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por
resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de fun-
cionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros
Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación
equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los méritos alegados y los restantes requisitos que,
en su caso, pudieran exigirse en cada base específica Conforme a lo dispuesto en
el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, quienes dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la con-
vocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los re-
quisitos exigidos por las mismas, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera
o contratados como persona laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en sus solicitudes de participación.

13. Nombramiento como funcionarios de carrera y toma de posesión
Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de funcionarios de carrera, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos
exigidos, serán nombrados funcionarios de carrera mediante resolución del presidente, la
cual se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con indicación
del destino adjudicado.

La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se
efectuará en el plazo de diez días, contado desde la fecha de publicación de su nombramien-
to como funcionarios de carrera en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

14. Contratación de personal laboral fijo
Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de personal laboral fijo, las per-

sonas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos
exigidos, serán contratados como personal laboral fijo previa resolución del presidente que
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con indicación del
destino adjudicado.
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Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el presidente resolverá la con-
tratación. Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en el plazo máximo
de diez días, contado a partir de la fecha de la notificación de la resolución de contratación.
El aspirante que no materialice su contratación en el plazo señalado sin causa justificada
decaerá en todo derecho que pudiera haber adquirido. La contratación de los aspirantes que
hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de diez días, contado desde
la fecha de publicación de su contratación como personal laboral fijo en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el caso de que la plaza estabilizada sea ocupada
por un trabajador en activo de la Mancomunidad de Servicios Valle Norte del Lozoya, se
modificará su situación contractual en los plazos anteriormente indicados. En el caso de que
la plaza estabilizada sea ocupada por un trabajador en activo de la Mancomunidad, en el
momento de la formalización del contrato, se realizará una trasformación de contrato a per-
sonal laboral fijo.

15. Formación de bolsas de empleo

Una vez finalizados los procesos selectivos de las convocatorias singulares, se forma-
rán bolsas de empleo, que se desarrollan en las bases específicas.

16. Datos de carácter personal

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los da-
tos personales aportados sean objeto de publicación a través de su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el tablón de edictos y anuncios digi-
tal del Mancomunidad de Servicios del Valle Norte del Lozoya y en la página web
http://mancomunidadvallenortedellozoya.es/empleo , cuando así lo requiera la tramita-
ción del procedimiento.

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser obje-
to de publicación son: el nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad
o documento equivalente, en la forma prevista legalmente.

17. Recursos

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal Calificador y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Calificador po-
drán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley 7/1985,
de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y Ley 39/2015, del 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su
caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa.

18. Entrada en vigor

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Buitrago del Lozoya, a 19 de septiembre de 2022.—El presidente, Ángel Martínez
Herrero.

(03/18.219/22)
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